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En los casos de ausencia autorizada en 108 términos previs
tas en el articulo 269 de la Instruéción, la persona que, baja la 
responsa:bilidad y fianza del Administrador, le sustituya aUto
I"izará con su firma los ingresos y ex·tracciones de la respect iva 
cuenta corriente. Al establecimiento Intere/lado se le comuni
cará la concesión del permiSO o licencia y días que comprende, 
consignándose en la comunicación nombre; apellidos y firma ' 
del sustituto. 

Tanto el Servicio Nadona:l de Loterías como las Delegaclo
nes de Hacienda podrán , en oualquier momento, pedir di.reota. 
mente a los estableoimientos detalle del movimiento de las 
cuentas. 

4.° Movimiento de las cuenras.-Los ingresos y extracciones 
serán motivados, exclusivamente, por las necesidades de la: res
pectiva Administración en el maneja de los fondos del Tesoro 
que le estén encomendados. 

Se autoriza al Servicio Nacional de Loterias y a las Dele
gaciones de Hacienda: para fij ar las cantidades máximas en 
ef~tivo qúe habitUalmente deben obrar en la caja de las Ad
ministraciones. Estas oantidades serán dettirminadas teniendo 
en cuenta el Importe de las ventas de billetes y el metálico ne
cesario para atender al pago de las ganancias menores a su 
presentación por los agraciados. 

5.° Intereses de las cuentas.-Los intereses semestrales que 
se devenguen figurarán como partida de cargo en las cuentas 
de los Administradores cor respondientes a los meses de junio 
y dioiembre de cada año. A estos efectos se acompañará a di
chas cuentas un estado del movimiento de la cuenta corriente 
durante el periodO respect ivo. 

6.° justificación de los saldos.-L<ls saldos en poder de las 
Administraciones de L<lterías se justificarán COIl" el impor te del 
metáJ.ico que exista en la ca:ja de la respectiva Administración 

... y con resguardo . di! la cant idad que, como Baldo, figure en el 
. establecimiento en que esté abierta la ouenta corriente. La 
suma de ambas integrará ilJ cantidad que como «metálico» figu. 
ra en las cuent as y en las actllis de visita de las Administrad o
nes. El resgullirdo del establecimiento, justific8lt ivo del s8lldo, 
qUeda:rá unido a las actas de visita. _ 

7.° Ingresos ae saldos a favor del Tesoro.~En las pObla.oio
nes donde exista Delegaóión de Ha()ienda 1&11 Administraciones 
efectuarán sus ingresos mediante talón a favor del Tesoro PÚ
blico, expedido contra la: cu~nta qUe tengan autorizada. 

Gu&ndo por el Servicio Nacional o por las Delegaciones de 
Hacienda se estime conv·eniente, estos talones deberán presen
tarse cert ificados por el respect ivo establecimient o. 

En las demás poblaciones, las Ad."llinistraciones efectuarán 
sus ingresos por giro posta:! o mediante cheque e~pedido por la 
Entidad en que tengan su cuenta corriente, contra la cuenta 
de otro establecimiento de los mencionados en el número Lo de 
esta. .Orden y que esté si·tuado en la plaza de la Delegación de 
Hacienda correspondiente. 

Estos cheques se remi,tiran a:l Jefe de la Sección Provincial 
en Madrid, y a los Jefes de las Secciones de Caja en las Dele
gaciones de Hacienda, acompañados de comUnicaCión en la que 
conste la 8Iplicación de su importe. -

L<ls gastos de estas operaciones tendrán 19u1lil consider ación 
)que los p·roducidos en !as remesas por gira postal y deberán .juS
tificarse con las notas de cargo correspondIentes. 

L<l que comunico a Vv. n. a los ~fectos oportunos. 
Dios guarde a VV. II, muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1967.-P. D., Luis Va:lero. 

TImos. Sres. Jefe del Servicio Nacional de L<ltería:s e Interven
tor general de la Afuiln1str8lCión del Estado. 

MINISTERIO 
DE EDlJCACJON y CIENCIA 

ORDEN de 20 de marao de 1967 por la que se mo
difica la de 24 de febrero de 1967, que establece 
la Comisión encargaaa de elaborar el nuevo Plan 
de e8tuaios de Bachillerato. 

Ilustrísimo señor: 

por Orden ministerial de 24 de febrero de 1967 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de marzo) se constituye una Oomisión 
encargada de elaborar las bases para la redacción del Plan de 
estUdios de Enseñanza Media. Con el número 20 figura un Vocal 
representante de la Asociación Nacional de Profesores de Di
bujo como miembro integrante de la referida Comisión. Extin-

guida esta ASOClac16n y reemplazada por la Junta Central de 
los Colegios Ofidales 4e Profesores de Dibujo procede la rec
tificación correspondiente . En su consecuencia, 

Este Ministerio ha dispuesto que se Integre como Vocal en 
la expresada Comisión un representante de la Junta Central 
de los Colegios Oficiales de Profesores de Dibujo. 

Lo digo a 'V 1. para su conocimiento y efectos. 
0 108 guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 29 de marao de 1967 por la que se cons
tituye una Comisión encargada ae elaborar un an
teproyecto de Reglamento de régimen interior de 
las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos. 

llustrísimo señor: 

La nueva Reglamentación de los estudios de las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Ofioios Artísticos, establecida por el De
creto de 24 de julio de 1963 y disposiciones complementarias, 
hace aconsejable proceder a la promulgación de un Reglamento 
de régimen interior de estos Oentros, en el que se recojan las 
normas del Real Decreto de 16 de diciembre de 1910 que se es
time deben mantenerse, a la vez que los principios que infor
man la actual normativa en otros grados de la enseñanza y 
los que se consideren peculiares para la buena marcha de estas 
Escuelas: Con tal finalidad parece conveniente nomhrar una 
Comisión que elabore una propuesta que pueda servir de base 
para tal reglamentación y en cuya composición figuren Profe
sores de estos Centros de especial competencia y experiencia 
sobre el régimen, funcionamiento y problemas propios de ~os 
mismos. En su virtud, 

Este Ministerio h a dispuesto : 

1.0 Se constituye una Comisión encargada de elaborar· un 
anteproyeoto de Reglamento de régimen interior de las Escuelas 
de Artes Aplicad as 'Y Oficios .:.rtísticoB, integr!lida de la siguien
te forma: 

Presidente: El Inspector general de Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos. 

Voca.les : Dos Profesores de término, dos Profesores de entra.
da, un M!lIest ro y un Ayudante de Taller de Escuelas de Artes 
Aplic!lidas y Oficios Artísticos, designados por la Dirección Ge
neral de Bellas Artes. 

Secretario: Un funcionario de los Cuerpos Generales de la 
Administración Civil del Estado con destino en la Escuela de 
Artes Aplloadas y Oficios Artísticos de M!lIdrid, design!lido igualó, 
mente por V. 1. . 

2.° La Comisión podrá funcionar en pleno o en ponencias 
designadas por su Presidente. 

3.° Por V. l . se adoptarán las medidas necesarias para la 
mayor eficacia de los trabajos de esta Oomisión. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. s r . Director general de Bellas Artes. 

MINISTER I O ,DE T R A B.A.JO . 
CORRECCION de errores de la orden de 28 de f e
brero de 1967 por la que se aprueban las normas so
bre siStemas de pago, C'lUintta de las retribUCiones 
y demás emolumentos del personal médico al ser
vicio de la Seguridad Social. 

Advertidos errores en el texto remitido para la pUblicaOión 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Est!lido» 
número 00, de fecha 3 de marzo de 196'7, se transcriben a con
tinu8IClón las oportunas rectificaciones: 

Norma 2.>, punto 211., Dice: «tistocias». Debe decir: «distocias». 
Norma 2.". punto 22. Dice: «Médicos Ayudantes en Tocologia». 

Debe decir: «Médicos Ayudantes de Tocología». 
Norma 3.', punto 16. Dice: «Pediatría, Puericultura». Debe de

cir : «JPediatr ía-iPuericultura». 
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Norma 7." Dice: «Prescripción facultativa o se desplace». Debe 
decir : «Prescripción facultativa, se desplace». 

Norma 10. Dice: «cuanto esté a su car~o» . Debe decIr : «cuando 
. esté a su cargo». 

Norma 11: La expresión «pequeña especialidad» debe ir encomi
lIada. 

Norma 13, punto 3. Dice : «al Seguro». Debe decir : «a la Segu
ridad Social». 

Norma 13, punto 5. Dice : «el ar tículo octavo de las presentes 
normas». Debe decir : «la presente norma» . 

Norma 14. Dice: «Ley de 18 de julio de 1942». Debe decir : «Ley 
de 18 de junio de 1942». 

Norma 16. Dice : (¡Pagos» . Debe decir: (<}lago». 
Norma 16, punto 11 . Dice: «Servicio Nooturno». Debe décir: 

<<Servicio Nocturno y Diurno». 
Norma 16, punto 16. Dice : «Anatomía, Patología». Debe decir : 

«Anatomía patológica». . 
Norma 16, punto 18. Dice : «Radiolectrología». Debe decir : «Ra

dioelectrologia». 
Norma 17. Dice: «en la cuantía que se especifica». Debe decir: 

«en la cuantía mensual que se especifica». 
Norma 17, punto 6. Dice: «Jefes de Servicio con jornada de 

seis horas». Debe decir: «Jefes Cllnicos y Jefes de Sección 
con jornada de ocho horas»" 

Norma 19. punto 1. Dice: «Médico con auxilio de Comadro-
na ... 4700». Debe decir: «Médico con auxilio de Comadro-
na ... 35()1» . 

Norma 19, c) , segundo párrafo. Dice: «Se deducirán». Debe 
decir : (<Se deducirá». . 

Norma 19, e), segundo párrafo. 'Dice : (<Se deducirá a las». Debe 
decir : «Se deducirá de las,>. 

Norma 19, e ), punto 9. Dice: «Exploraciones oftá lmicas». Debe 
decir: «Exploraciones oftalmológicas». 

Norma 19, f) 1.7. Dice: «(l'i.empo de potombinall. Debe decir: 
«Tiempo de protombina». 

Norma 19, f) 1.13. Dice: «Welmaru>. Debe decir: «Weltmanru>. 
Dice: «Kunjal». Debe decir: «Kunkel». 

Norma 19, f) 1.13. Dice : (~Malagan». Debe decir: «Mac Lagan». 
Norma 19, f) 1.15. Dice: «Wimberg». Debe decir: «Weimberg». 
Norma 19, f) 2.5. Dice: ({Nee"en». Debe decir: «N'eelsell» . 
Norma 19, f) 3.1.4. Dice: (~balla» . Debe decir: (~baya». 
Norma 19, f) 4.2. Dice: «istopatológico». Debe decir: llHistopa-

tológico». 
Norma 'lIT. Dice : «consolidación del o incorporación». Debe de

cir : «consolidación del punto o incorporacióru>. 
Norma 28. Incluir entre auto asegurador y para, «en asistencia 

sanitaria e incapacidad laboral transitoria». 

Erratas del anexo 1 

Dice: Mbsceso glúteo por inyección infecta» . Debe decir: «Abs-
ceSo glúteo por inyección in!ectada». 

Dice: <<Colecistectomia». Debe decir: «Colecistostomia». 
Dice: «Espina bífic3.» . Debe decir: <CEspina bifida». 
Dice: <<glándula parótida (descubrimientos abscesos»). Debe de

cir: «glándula parótida (descubrimiento absceso»). 
D:!ce: «Neumotoras». Debe decir: «Neumotórax». 
Dice: «Varices (complementarios». Debe decir : «Varices (com

plementario»>. 
Dice: «Neuroganfliectomia (Simpatectomia) servicall>. Debe de

cir: «Neuroganfliectomia (Simpatectomia) cervicáb. 
Dice: «canoeres de cuello u terino». Debe decir: «cánceres de 

cuello uterino». 
Dice: «iIntubación del conjunto lagrimo nasal». Debe decir: «In

tubación del conducto lacrimo-nasal». 
Dice: «Obstrucción de ambos conductos lagrimales». Debe decir: 

«Obstrucción de ambos conductos lacrimales». 
Dice: «Obstrucción conductillos lagrimales con obstrucción de 

conducto nasal o en case de ausencia saco-lagrimal». Debe 
decir: «Lacrimal» y «Sacro-lacrimal». 

Dice: <<Granulaciones, escrecencias inflactorias». Debe decir: 
«.Granulaciones, escrecencias inflamatorias». 

Dice: «ESclero oqueratorafia» . Debe decir: «Esclero oquerato
rrafia». 

Dlce: «Esclero-riridootamia». Debe decir: «Esclero-iridectomia». 
Dice: «Función exploradora». Debe decir: «Punción explora-

dora». 
Dice: «Angina de Ludwd1g». Debe decir : «Angina de Ludwig». 
Dice: «Fibroma de Cavuru>. Debe decir: «·Fibroma de Cavum». 
Dice: «Hemilaringectomia». Debe decir : «Hemilaringuectomía». 
Dice: «iLar1ngectomia». Debe decir : <~inguectomia». 
Dice: «Fractura de los huesos de la cara (malares, zogomatico

malares)>>. Debe decir: «Fractura de los huesos de la cara 
(malares, zigomatico-maJares) ». 

Dlce: «Pelvis: fracturas con complicación uterina». Debe de-
cir: «!Pelvis : fracturas con complicación urinaria». 

Dice: (<Femur: efifisiolisis». Debe decir : «Fémur: epifiosiolisls». 
Dice: «Astrálago». Debe decir ' «Astrágalo». 
Dice : «(l'i.bio-peroneo tarsiana : astrálago-pie» . Debe decir : «Ti

bio-peroneo tarsiana: astrágalo-pie». 
Dice: «(l'i.bias Zambas raquiticas (Cni o bilaterales)>>. Debe de

cir: «(l'i.bias Zambas raquit ,cas (Uni o bilaterales)>>. 
Dice: «Laminectomia exploradora o descomprensiva». Debe de

cir: «Laminectomia exploradora o descompresiva». 
Dice: «Paralisis: tonotomía» Debe decir: «Pi¡,.rálisis: teDotomia». 

, Dice: «Comprensión de nervio radial». Debe decir: «Compresión 
de nervio radial». 

Dice: «Abceso urinario». Debe decir: «Absceso urinario». 

Erratas del anexo 2 

Dice: «(l'i.empo de protombin¡j,» . Debe decir: «Tiempo de .Pro
trombina» . 

Dice: (<Aglutinina en medio albuminiodes». Debe decir : «Aglu
tinina en medio albuminoideo» . 

Dice : (~Prueba de Bomosulfo taleina». Debe decir: «Prueba de 
Bromosulfoftaleina». 

MINISTERIO DE COl\'IERCIO 
ORDEN de 5 de abril de 1967 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen. 

Ilustrísimo señor: 

De conformidad con el aparta.clo segundo del ar·tículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Peninsula e islas Baleares de los productos que 
se indican son los que expresamente se detallan para los mismos: 

Producto 

Carne refrigerada de anoJos. 
Carne congelada deshu~sada. 
Canales cerdo congelados ... 
Pollos congelados ...... ... .. .. .. 
Pescado congelado ..... ....... . .. 
Garbanzos ............. ............ .. 
Lentejas .... ................... . ..... . 
Cebada .. ... .. ........... ............. . 
Maiz ... .... ............................ . 
Sorgo ... ...... .... ............ ...... .. . 
Semilla de algodón .......... .. .. 
Semilla de cacahuete ......... .. 
Semilla de cártamo .. .......... . 
Aceite crudo de cacahuete .. . 
Aceite crudo de soja ..... .... .. . 
A~ite· crudo de algodón .. .. . 
Aceite refinado de cacahuete. 
Aceite refinado de soja ....... 
Aceite refinado de algodón ... 
Aceite crudo de cártamo ... .. 
Aceite refinado de cártamo .. . 
Harina de pescado .. .. .... .. .... . 

Partida 
arancelaria 

Ex. 02.01 A-l-a 
Ex. 02.01 A-l-l:' 
Ex. 0202 A-2-b 

02.02 A 
Ex. 03.01 C 

07.05 B-l 
07.05 B-3 
10.03 B 
10.05 B 
10.07 B-2 
12.01 B-l 
12.01 B-2 
12.01 B-4 
15.07 A-2-a-2 
15.07 A-2-a-3 
15.07 A-2-a-5 
15.07 A-2-b-2 
15.07 A-2-b-3 
15.07 A-2-b-5 

Ex. 15.07 C-4 
Ex. 15.07 C-4 

23.01 

Pesetas ' 
Tm. neta 

12.800 
9.122 
6.000 

25.000 
12.00!l 

l.üOO 
1.000 

691 
787 
977 

1.000 
10 

1.000 
2.337 
2.016 
3.000 
3.837 
3.515 
4.500 
3.000 
4.500 

10 

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de publicaCión de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 13 corriente. 

. En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente I 

péríodo. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y e-fectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1967. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. 


